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VISTO: 
Las presentes actuaciones en la que la Secretaría de Administración solicita a convalidación 

del tramite de adquisición de equipamiento informático 
Y CONSIDERANDO: 

Que dichos adquisición de equipamiento informático forman parte de la planificación 
periódica de renovación de equipamiento en las distintas Áreas y Secretarias de la Facultad. 

Que el Área Económica Financiera realizo la adquisición de bienes conforme a la 
normativa vigente _RF-ICS N°748/19-Decreto N 1030/21- Ordenanza HCS 512012 - Decreto 
102312001-RDN 94012017. 

Que para atender dichas erogaciones se utilizaron los fondos presupuestarios del 
Programa de Fortalecimiento Institucional. 

El VB del Secretario de Administración. 

POR ELLO: 

LA VICE DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE 

Articulo 1: Convalidar la adquisición de bienes informáhcos realizados por la Dirección del Área 
Económica -Financiera según informe que consta a fs 35.- 

Articulo 2: Protocolizar ,N ficar a los int 	os Comunicar al Área Económica Financiera y 
oportunamente Archivar 


